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SENADO DE LA REPUBLICA




Edgar Espíndola Niño
Senador de la República

Bogotá, D.C., 2 de  noviembre  2011.

Doctor

    EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General

Senado de la República

E.   S.  D.

Referencia: Presentación del Proyecto de ley “Por medio de la cual se  modifica  el artículo 117 de la Ley 1395 de 2010, en materia de Secuestres”. 

En ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 140 de la Ley 5 ͣ de 1992 y de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 13 de la ley 974 de 2005, en mi calidad de Senador de la República, me permito radicar ante la Secretaría General de la Honorable Cámara de Representantes el presente proyecto de ley “Por la cual se modifican los artículos 51 y 149 de la Ley 100 de 1993”.

Cordialmente,

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador de la República   

PROYECTO DE LEY  N°______ DE 2011 SENADO.

“Por medio de la cual se  modifica  el artículo 117 de la Ley 1395 de 2010, en materia de Secuestres”.
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º. El Artículo 117 de la Ley 1395 de 2010 quedará así:
Artículo 117. Designación de secuestre. Solo podrán ser designados como secuestres quienes hayan obtenido licencia con arreglo a la reglamentación que expida el Consejo Superior de la Judicatura. Dicha licencia solo se concederá a las personas naturales o jurídicas que previamente garanticen la indemnización de los perjuicios que llegaren a ocasionar por el incumplimiento de sus deberes o por la indebida administración de los bienes a su cargo, mediante única póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada, bajo los parámetros de requisitos fijados por la compañía  aseguradora de carácter Estatal.

Las personas jurídicas deberán exigir a quienes formen parte de sus listas de secuestres, experiencia mínima de cinco (5) años o formación académica no formal en administración de bienes, contaduría o equivalentes, cuya duración debe tener como mínimo 120 horas de formación, cuya certificación deberá ser expedida por  institución educativa reconocida por el Estado.

Parágrafo 1°.  En las ciudades con más de doscientos mil habitantes, la cuantía de la póliza se fija en los mismos extremos de mínima, menor y mayor cuantía, determinada por la jurisdicción y competencia de los procesos. El Consejo Superior de la Judicatura reglamentará la cuantía de la póliza de conformidad con lo dispuesto en la presente ley y expedirá  las licencias respectivas para el ejercicio del cargo de secuestre. 

Parágrafo 2°. El secuestro de los bienes muebles estará determinado por el tiempo de vida útil y depreciación del bien, cuyo pago de bodegaje estará sujeto al precio real comercial según el área en metros cuadrados ocupados por el bien, pagadero mensualmente por parte del  demandante.

Parágrafo 3°. El desempeño de las funciones del secuestre será rotativa de conformidad con la lista de Auxiliares de Justicia con sus respectivos suplentes.  En el evento de que el secuestre no asista a una diligencia programada formalmente, sin justificación, será sancionado con multa oscilante de tres (3) a cinco (5) salarios mínimos diarios legales vigentes. El Consejo Superior de la Judicatura creará una suplencia mínima de tres secuestres por cada Juzgado de Descongestión e Inspección de Policía que refuerce a los principales y el respectivo nombramiento también se realizará por rotación del grupo que no fueron nombrados como principal. 

Parágrafo 4°. Aquellos Auxiliares de Justicia que desempeñan actualmente funciones de secuestre con licencia vigente otorgada por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mantendrán su calidad de tales hasta la vigencia de su respectiva licencia, vencido su término, deberá reunir los requisitos de la presente Ley para el ejercicio de Secuestre.
Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador de la República.
PROYECTO DE LEY  N°______ DE 2011 SENADO. 

“Por medio de la cual se  modifica  el artículo 117 de la Ley 1395 de 2010, en materia de Secuestres”. 

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 228 de la Carta Magna, establece que la justicia es una función pública y sus decisiones son independientes. Así las cosas,  este servicio  debe ser  de  excelente calidad, oportuno, eficaz, diligente e  idóneo. La operación judicial en consecuencia, se fundamenta no solo en la gestión  del juez, sino en sus Auxiliares para  el buen desempeño  de sus funciones.

El Secuestre ha acompañado al Juez a lo largo de la historia en la mayoría de los procesos. Es un particular que al ser designado  desempeña  una función pública, que de alguna manera debe ser regulada,  dignificada  y  bien remunerada.
La jurisprudencia se ha ocupado en no pocos casos de estos funcionarios, que  en la mayoría de los casos se miran con descuido.
Este proyecto, busca la eficacia en sí de quienes desempeñan las funciones de secuestres como auxiliares  de la justica. Además,  su objetivo pretende que  las personas jurídicas, vinculen a su equipo de secuestres a personas idóneas, expertas y  preparadas para tal función, evitando así que  lleguen a prestar este servicio  personas improvisadas.
De igual manera, se busca eliminar lo oneroso  para el secuestre tenga que sufragar  excesivos gastos en pago de pólizas  múltiples,  por ejemplo, una póliza al integrar la lista de Auxiliares de la Justicia (secuestre) y  una póliza por cada diligencia o encargo de un bien.  Se pretende que sea una única póliza en términos generales,  para todo el  periodo anual en que esté vigente la licencia y que no solo sea una compañía de  Seguro la que esté autorizada para la expedición de dichas pólizas y que sea la Previsora, compañía estatal la que fije pautas sobre el particular.  En el proyecto se ampara el derecho adquirido de quienes a la vigencia del artículo que se adiciona y modifica, ya habían obtenido una licencia  expedida por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

El Congreso de Colombia para adoptar la medida de descongestión Judicial en el caso del artículo 117 de la Ley 1395 de 2010, fracasó en su objeto porque en la realidad los despachos judiciales presentan una mayor congestión, entre otras, por la falta de secuestres en la conformación de las listas. El legislador ha incurrido en Vicios de falsa motivación  fijando la cuantía de la póliza de cumplimiento en situaciones del azar y desconocimiento de Leyes ya establecidas que regulaban las pólizas y que se enmarcan en las siguientes definiciones doctrinarias,  que evidentemente se muestran reveladas por los hechos esgrimidos del caos y colapso de los Juzgados a nivel nacional , debido a los pocos auxiliares secuestres  que conformaron las nuevas listas y el impedimento de nombrarlos por la congestión generada al existir más demanda de diligencias y poca oferta de auxiliares secuestres.

Acceder a la justicia, es tener el derecho a utilizar medidas cautelares suficientes para asegurar el cumplimiento real y efectivo de lo que se concrete en la sentencia. El embargo y secuestro son mecanismos que concretan y estabilizan las garantías de los procesos y al no realizarlas por falta de secuestres en conformar las listas de auxiliares frustran  el desarrollo del proceso  y a la postre se niega la responsabilidad civil contractual o extracontractual y  que no puede ser satisfecha por insolvencia real o ficticia del obligado o del sistema, genera una doble frustración, que evita que aquella a la larga se invierta en paz con justicia social.

Los motivos en fijar la cuantía  de cumplimiento de las funciones del secuestre en la Ley 1395 en el Artículo 117 y en el nuevo proyecto del Código General del Proceso  deben ser de tal índole que determinen no sólo su reglamentación sino su contenido y alcance.
La motivación debe ser clara, puntual y suficiente hasta tal punto que justifique la expedición de los mismos. 

La motivación adecuada de una Ley  lo legitima cuando, debe suministrar, a su destinatario, ojalá hasta convencerlo, las razones de hecho y de derecho que inspiraron la producción del mismo, condiciones que no cumple el artículo referenciado.
Todo lo contrario  a la anterior apreciación sucede con el art. 117 de la Ley 1395 y el art. 48 en el proyecto de nuevo  del Código General del Proceso que cursa actualmente en el Congreso porque existe una contradicción con la póliza de cumplimiento en cuanto a la determinación de la cuantía.  Se encuentran basadas únicamente en las expectativas con  procesos futuros e inciertos. La realización de dichas estimaciones en el futuro depende del comportamiento al azar en las condiciones de oferta y demanda de  los procesos ya que estadísticamente son pocos los procesos que estén por encima de 200 SMLMV. Es erróneo tomar como referencia el número de la población y no determinar variables como son:
· La Jurisdicción y competencia de los procesos.

·  El número de diligencias realizadas al mes promediadas por cada secuestre.

·  Los ingresos de honorarios percibidos. (ya que sería la forma para sufragar los costos de la póliza, aclarando que estos valores depositados al terminar el proceso no son devueltos por las compañías de seguros, también existe contradicción  entre la Constitución, el Código de Procedimiento Civil, el Código de Comercio y el Art. 683 en el inciso tercero del CPC aún sin modificar).

Es claro en enunciar que cuando la población es menor de 200.000 habitantes no hay licencia y serán los Jueces de la República los que fijen la caución a su arbitrio, limitada a la cuantía de su competencia, es decir de mínima, menor  o mayor.

Desde otro punto de vista, se vulnera el derecho a la igualdad debido a las garantías reales expresadas en bienes, ya que se  avalúan con factores de criterio diferentes al número poblacional y al exigir una póliza de cumplimiento según el número de habitantes, por lo cual, genera discriminación en los bienes reales secuestrados para las poblaciones menores de 500.000 habitantes.
De lo anterior se puede establecer la diferenciación en lo poblacional: ” No es lo mismo una finca en Chinauta con población de 8000 habitantes y con un valor de más de 1000 millones que una finca  en la localidad de Sumapaz  de Bogotá con población mayor de 500.000 habitantes y con un valor de 200 millones”.
Se ha generado  contradicción entre la Ley y en los acuerdos reglamentarios expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura,  ya que el Art. 9 núm. 3º del Código de Procedimiento Civil, (Adicionado por la Ley 446 de 1998) es taxativo en enunciar que las licencias deberán renovarse cada cinco (5) años (los acuerdos no tiene efectos retroactivos y no suprimen normas). La Ley 1395 en su Art.117 y el proyecto del Código General del Proceso en su Art. 48 no mencionan términos de la licencia ni menos discriminación entre cargos de los auxiliares, se limita tan solo a la póliza de indemnización,  por lo tanto sobre el acuerdo prevalece la Ley y un acuerdo no tiene que vulnerar derechos adquiridos. Además,  no tiene  efectos retroactivos y debe existir una transición para un debido proceso de lo contrario nuestro Estado no sería demócrata, por esta razón se garantiza la vigencia de las actuales licencias, obtenidas con anterioridad a la Ley 1395 de 2010. 
De igual forma, se vulnera el derecho a la igualdad porque las garantías reales expresadas en bienes  se avalúan con factores de criterio diferentes al número poblacional y al exigir una póliza de cumplimiento según el número de habitantes genera discriminación en los bienes reales secuestrados para las poblaciones menores de 500.000 habitantes.

 Los  requisitos adicionales de idoneidad, exigidos al Auxiliar Secuestre,  de solvencia, liquidez, experiencia, capacidad técnica, organización administrativa y contable, e infraestructura física, indirectamente garantizan la indemnización de  los daños causados en caso de incumplimiento y  permiten disminuir la cuantía de la póliza  exigida.
De otro lado, el Código de Comercio es claro en el hecho de suscribir otro contrato de seguro con el mismo objeto de caución en otra compañía de seguros, lo que da causal de nulidad de todos las pólizas adquiridas y terminación del contrato y con los perjuicios causados, por ejemplo, la pérdida del valor de  la póliza y denuncias penales por fraudes.
La motivación idónea de la Ley  preserva el principio de legalidad y, desde luego, no da paso a la arbitrariedad ni al capricho de los servidores que lo emitan, ni a los intereses económicos de los particulares representados en empresas aseguradoras.
La falta de motivación como antesala de la creación de una ley cuando precisa de ella, como en este caso, deviene en la violación del debido proceso, puesto que la exigencia de esa motivación se constituye en una formalidad que si se omite equivale a una expedición irregular de la respectiva ley, lesiva del debido proceso que se debe observar para su promulgación.
Uno de los elementos de los actos legislativos es el MOTIVO, compuesto por los antecedentes de hecho y de derecho que conducen a la expedición de la ley, es decir, son todas las circunstancias que llevan al Congreso a su voluntad, y por tanto la existencia real de esos motivos, fundamenta la legalidad de la misma. 
Habría  “Falsa Motivación” cuando hay falta real de los motivos expresados. Este vicio se configura por interpretación errónea cuando no existe correspondencia entre la decisión que se adopta y la expresión de los motivos en que se mencionan como fundamento para la decisión que toma la ley y como prueba de ello es la real situación crítica en que se encuentran los Juzgados debido a los pocos auxiliares que conformaron las nuevas listas y el impedimento de nombrarlos por la congestión generada al existir más demanda de diligencias y poca oferta, producto de generar situaciones al azar y no por estadística, al existir más demanda de diligencias y poca oferta de auxiliares secuestres, por lo oneroso de tener que cubrir mayores valores en pólizas del mismo peculio del secuestre, con  peligro de corrupción.
Por lo tanto, la Ley 1395 de 2010  carece de motivación, requisito para ser reglada. Si la ley ha exigido motivación y en ella falta, la causal aplicable es la de expedición irregular en su forma, y  se demuestra que los motivos reales fueron diferentes a los del buen servicio de la administración de Justicia en los Acuerdos reglamentarios.
Por regla general y por razones de transparencia, no se deben proferir las decisiones sin motivo. Se deben expresar los antecedentes, hechos u omisiones, que originan la decisión, motivación que debe contemplar el análisis de las pruebas aportadas, los informes disponibles y las opiniones que los interesados hayan emitido. Como lo dice la norma, no se trata de un examen riguroso y detallado de cada parte, pero sí de una expresión somera de los elementos que le permiten tomar la decisión. 

El conjunto de esos ordenamientos constituye la llamada legalidad, cuya observancia constituye el principio de legalidad,  sometiéndose a él y revocando aquellos actos que la contraríen.
Hasta la fecha El Congreso ha actuado en forma unilateral y no ha llamado a consulta participativa a los Auxiliares de la Justicia tal como lo enuncian los Arts. 1, 2, 29, 40 y 57   de la Carta Política.
CON RELACIÓN A  LA ÚNICA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO
Se aclara, que todos los Auxiliares Secuestres según el Código de Procedimiento Civil tienen las mismas funciones para todos los procesos, las funciones no varían de acuerdo al juzgado. 
Los Auxiliares Secuestres, como tomadores del seguro,  no pueden contraer seguro en otra empresa aseguradora por el mismo objeto de  caución sin notificar a la aseguradora en la cual ya se suscribe un contrato, de lo contrario se expondrá a la terminación y nulidad del contrato establecido.
Dado lo anterior, al Auxiliar de la Justicia no se le debe imponer más cargas económicas en pago de expensas y pólizas repetidas. Por lo tanto es claro, que  en el evento en donde el tomador (secuestre) puede tomar varias pólizas con varias aseguradoras con el mismo objeto, las aseguradoras no se responsabilizan  por ellas y evaden su compromiso. 
En el momento de indemnizar dos veces o más por el mismo objeto, las empresas aseguradoras replican con demandas de enriquecimiento sin justa causa. El acuerdo 7490 del Consejo Superior de la Judicatura  evidencia una clara contradicción con lo establecido en la normatividad, violando el Art. 6 de la Constitución, por existir omisión, al manifestar una aplicación e interpretación errónea  al generalizar la exigencia de caución del Art. 683  Inciso 3 del Código de separan y no clasifican cauciones individuales o particulares dentro de cada proceso, para poblaciones mayores de 200.000 habitantes, exigida taxativamente en la Ley 446/98, el C.P.C. (art. 10) y por lo tanto el acuerdo 7490 es contradictoria en sus  Arts., 8 y 11 porque carece de fuerza normativa. 
Al exigir de nuevo caución, se  prestaría dos veces con un mismo objeto del seguro; es decir, garantiza el cumplimiento del secuestre en sus funciones, en el mismo distrito judicial (Bogotá , D.C.); caución que no indemniza directamente los bienes secuestrados, pero sí genera en parte la nulidad de la pólizas del mismo objeto y por otra, una situación gravosa en exceso al secuestre por pagar doble prima por el mismo riesgo, beneficiando y enriqueciendo así a las Compañías de Seguros, contrariando el art., 8 del C.P.C., que reza “Los cargos de auxiliares de la justicia son !oficios públicos¡. Los honorarios respectivos constituyen una equitativa retribución del servicio, y no podrán gravar en exceso a quienes solicitan que se les dispense justicia por parte del poder público”. 
Por lo anterior expuesto se demuestra que con una única póliza de cumplimiento de las funciones de los Auxiliares Secuestres se cubre la responsabilidad en el evento de una investigación disciplinaria.
CON RELACIÓN A LA CUANTÍA SE FIJA EN  LOS EXTREMOS  MÁXIMOS  DE MÍNIMA , MENOR Y MAYOR CUANTÍA DETERMINADA POR  LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS PROCESOS ,  CREANDO LICENCIAS ESPECÍFICAS PARA LOS ANTERIORES VALORES
La norma a reformar comprende un aumento drástico de la cuantía de $ 2 millones de  de pesos colombianos a $ 107.000.000.oo de pesos colombiano, y luego a  $250.000.000.oo de pesos colombianos para acceder a ejercer el cargo de secuestre,  sin que el legislador justificara las razones para ello, o  en términos de jurisdicción y competencia de los procesos o principios constitucionales, o en ingresos per cápita del secuestre ,  cerrando con este apreciable valor  el acceso a conformar una precaria  lista de Auxiliares Secuestres y por ende el restringido nombramiento por parte de los Jueces en las respectivas diligencias judiciales, sin que el legislador hubiese explicado las razones de un aumento tan drástico y permitiendo así la vinculación de secuestres pudientes o subordinados a las órdenes del capital que los patrocine, variables que pueden generar actos de corrupción. 
Finalmente,  la norma a reformar es regresiva, ya que han incrementado en un total del 550%, sin que la situación económica de los secuestres en ese mismo periodo haya mejorado. Esto ha significado una restricción progresiva de la posibilidad de la mayoría de los interesados en acudir a la conformación de la lista de Auxiliares de la Justicia que cumple un papel fundamental en el descongestionamiento de los despachos judiciales, teniendo en cuenta que aún hoy el promedio de los secuestres no alcanza a percibir dos salarios mínimos mensuales, como pago de sus honorarios comprobado  en  las estadísticas del Consejo Superior de la Judicatura.
Para fijar la cuantía de  la póliza de cumplimiento se toma como referencia los valores fijados en los topes máximos de la jurisdicción y competencia de los procesos en mínima, menor y mayor cuantía porque  se crean categorías de licencias en las cuales estos valores ubican y  concretan la responsabilidad del secuestre en cuanto a indemnización y sanciones. Además, determina que el secuestre escoja o seleccione el tipo de licencia de acuerdo a sus capacidades económicas y patrimoniales.  

Para definir la cuantía de la póliza de cumplimiento se deben tener en cuenta también las siguientes variables :
· El número de diligencias realizadas por el Auxiliar Secuestre en un período determinado.
·  Los honorarios que percibe en totalidad en el mismo período.
· Los límites del valor de  las sanciones establecidas en el Código único disciplinario.
Se concluye, que al modificar la norma con éste Proyecto de Ley,  opere en su carácter general, en forma práctica y eficiente.

Convencido  que se obra en justica, dentro de un  Estado Social de Derecho, al convertir en ley de la República la presente iniciativa, someto a la juiciosa consideración de los honorables Congresistas el presente proyecto de ley.

Cordialmente, 

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO
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